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Asunto: Revisién de la resolucién que reconoce al Dr. Luis Gémez Pérez por su
dilatada trayectoria académica, amplia labor de investigacion, escritor agudo, asi
como por sus aportes para el alcance de nuestra democracia y la justicia social.

Atenci6n: Lic. Mercedes Camarena Abréu-Secretaria General Legislativa Interina.

Distin ida Secretaria:

Tengo a bien remitirle la revisién de la iniciativa descrita en el asunto, depositada
el 03 de noviembre de 2019, con nuestras sugerencias, consideraciones y
observaciones, presentada por el senador Adriano de Jestis Sanchez Roa, por la
provincia Elias Pifia.

Ob’etivo de esta iniciativa:

Reconocer al Dr. Luis G6mez Pérez por su dilatada trayectoria académica, amplia
labor de investigacién, escritor agudo, asi como por sus aportes para el alcance de
nuestra democracia y la justicia social.

Comision recomendada:
La Comisién Permanente de Educaciéon es la recomendada para el estudio de la
referida iniciativa.

Le es vinculadas a la iniciativa.

v" Constitucion de la Republica.
v" Reglamento del Senado.

Estructura de la iniciativa:

v' Seis considerandos.
v' Dos vistas.
v" Dos articulos.



Observaciones:

El doctor Luis Gémez Pérez tiene una larga carrera como profesor e investigador
de la academia estatal, donde ademas ha dirigido distintas unidades académicas y
académico-administrativas, asf como diversos espacios de producciéon de
conocimientos mediante la investigacién cientifica y el debate publico sobre
problematicas sociales, politicas y econ6micas.

En 1972, inici6 como profesor de Derecho Constitucional. A partir de 1994, dirige el
Programa de Extensi6n Civica, que tiene como meta de desarrollar un trabajo en
todo el pais a través de los centros regionales de la UASD, con el propésito de
consolidar una conciencia critica ciudadana en relacién a los derechos politicos en
particular.

El profesor Gémez Pérez dirigi6 el Centro de Estudios de la Realidad Social
Dominicana (CERESD). Sus aportes en materia de anélisis de la realidad desde una
perspectiva critica trascienden el &mbito uasdiano y ocupan un lugar cimero en el
pais y en la region.

La Universidad Auténoma de Santo Domingo (UASD) y su Facultad de Ciencias
Econ6micas y Sociales, a través de la Escuela de Sociologfa, reconoce la trayectoria
académica del destacado intelectual dominicano Luis Gémez Pérez.

Otras anotaciones:

Segun el articulo 279, del Reglamento Interno del Senado, las comisiones una vez
hayan concluido los trabajos, rendirdn el informe correspondiente, con o sin
modificaciones recomendandole al Pleno la aprobacién o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias héabiles para realizar todas las gestiones
que concluyan con la decisién de la comisién. De manera excepcional y previa
justificacién de la prérroga solicitada, dicho dria extenderse hasta treinta
dias habiles adicionales.

Atentamente,

Lic. Maria ]osefigérez.

Abogada ayudante.

Corre ido Por: Revisado or:

Lic. Flérida Lara, Encargada Division Lic. Mercedes Camarena Abreéu,,
Tramite Le islativo Secretaria General Le islativa Interina.
Lic. Nuris Liranzo, Revisora y

Correctora.



